
UN ESTU DIO DE INFLUENCIAS DOCTRINARlAS EN LA 

INDEPENDENCIA, EL CONCEPTO DE DIPUTADO O 

REPRESENTANTE POPULAR. 1810- 1828 

1. INTOODUCClON 

LA EPOCA DE LA L'''DEPEND~ClA ha atraído en 10$ últimos tiempos 
la atención de los estudiosos, no tanto para analizar los hechos mismos, 
cuanto para escudriñar sus causas y antecedentes, complejos y dificiles 
de discernir 1. 

Uno de los factores que está en tela de juido en cuanto impulso 
del proceso emancipador, es el concerniente a la influencia de doctri
nas extranjeras, principalmente francesas, inglesas y norteamericanas. 
Para la historiografía clásica del pasado siglo, en parte seguida hasta 
el día de hoy por algunos historiadores, el doctrinarismo político eu
ropeo y norteamericano habría tenido peso decisivo en la preparación 
y en el desarrollo del movimiento separatista. En el afán de compro
bar este aserto se vieron, a veces lLTl poco apresuradamente, huellas de 
esas doctrinas en los escritos que circularon en los allos cercanos a 
1810, en la legislación entonces dictada o en 105 actos de quienes tu
vieron responsabilidades decisivas o importantes en los sucesos de la 
época. Sin negar de manera absoluta tal influencia, los estudios más 
recientes tratan este punto con cautela. Hay quienes de~1acan, en el 
desarrollo de 105 hechos, factores antes pasados por alto, tajes como la 
tradición juridica y fiJosófica española, la maduración natural de la 

I Entre los último. e5tudiQs deben citarse [OS de Jaime Eyzaguirre (Idearlo 
~ ruta de la emancipdCi6n c/¡¡lena, Editorial Univer5itarla, S. A., Santiago, 1957) , 
Conulo Vial Correa ( 1I1stC1ri(JglutÜl de la lndepentkncitl de Chile, en "Historia" 
N' 4, Institulo de IIbtoria de la Uni"ersidad Católica de Chile, 1965), lIemán 
Ram!,e;!; Necochea (Antecedente", económlcO.f de lo lndevcndenc/o de Chile, Fa_ 
cultad de Filosofía )' Educación de la Universidad de Chile, Santia¡o, 1967. lIa)' 
una primen edición de 1959). 
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comunidad potltica chilena o la creciente conciencia nacional y patria 2, 

al paso que se hace ver que aun documentos que antes se presentaban 
como prueba de influencias extrañas, pueden estimarse como la con. 
creción de un espíritu tradiciona~ bebido en los textos filosóficos o le
gales de raigambre hispánica 3. 

Hay, no obstante, una cosa evidente. A poco de desencadenado 
el conjunto de fenómenos sociales que conducidan a la emancipación 
total, comenzó a formularse una nueva ordeoación política, cuyos mol. 
des, por lo menos aparentemente, no eran españoles. El Congreso de 
1811, por ejemplo, formado por "diputados de todas las provincias de 
Chile" \ es un indicio bastante decidor, entre otros que podrían seña. 
larse, de que muy pronto se empezó a mirar lo que en otras Ilaciones 
se hacia en materias de derecho público. Esto no significa, por cierto, 
dar por demostrado que algo tan complicado como nuestra emancipa. 
ción haya de mirarse como el simple resultado de vientos ideológicO! 
venidos allende las fronteras del mundo hispánico. La inspiración fo
ránea apreciable en éste y otros casos semejantes se puede explicar, sin 
mayores dificultades, como la satisfacción de una necesidad: la de en· 
frentar nuevos acontecimientos y realidades. 

En verdad, para saber hasta qué punto estas copias traspasaban 
o no el campo de lo puramente nominal y externo, sería necesario in· 
vestigar a fondo aquellas recientes instituciones con el fin de palpar si 
el espiritu que en ellas latla era moderno, o si acaso permanecía en el 
área del patrimonio ideológico tradicional. Y para que las conclusio
nes obtenidas tengan caracteres de certeza sería preciso realizar un 
análisis detenido y amplio, que borre, basta donde sea posible, su ca· 
rácter hipotético. 

2. P1.ANTEAMIENTO DEL TEMA 

Con el propósito de allegar materiales que permitan adelantar en 
el camino señalado, estas líneas quieren estudiar el carácter de una 

2 Ademb de las obras mencionadas de Eyzaguirre y Vial hay que señalar la 
de Néstor Meu Villalobos, Lo cOflCiencia política durante lo monarquía, Facultad 
de Filosofia y Educación de la Universidad de Chile, Santiago, 1958. 

s Sobre esto, ver las observaciones de Eyzaguirre, en obra citada en nota 1, 
pp. 104 - 109 . 

.. Frase del acta del Cabildo Abierro de 18 de septiembre de 1810, en Luit 
Valeocia Avaria, AntlleJ de ID República, Imprenta Universitaria, t. 1, p. 4. 
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institución que nace con el proceso emancipador, y que puede mirarse 
como especialmente significativa: el diputado o representante popu
lar s, característico de los regímenes representativos modernos. Apare. 
cido en Chile en el nombre en 1810, y en la realidad en el siguiente aoo, 
este cargo se nos [¡gura como consubstancial con la estructura política 
adoptada como consecuencia del proceso emancipador e inspirado, por 
lo tant..>, en modelos extranjeros. Pero, ¿qué era lo que latía en el fon
do de nuestros diputados del Congreso de 1811, de las ConstitucionC!J 
de 1822 y 1828, de los diversos cuerpos legislativos que funcionaron 
entre las fechas de estas dos cartas políticas, y del contemplado en 
la ley fundamental de 1833? '. Saberlo ha de servir para dar luz so
bre un tema de interés y para dar una respuesta, por lo menos provi
sional, a la interrogante planteada. 

a) Generalidades 

Antecedente indispensable para saber si la naturaleza de nues
tros diputados en los primeros años de la independencia concordaba 
con planteamientos tradicionales, o si se inspiraba en las teorías moder
nas, es :-onocer, por lo menos de un modo muy general, el carácter que 
tenía la institución en Inglaterra, en la Francia revolucionaria y en 109 

Estados Unidos. Y es necesario también recordar, a su debido tiempo, 
los ejemplos españoles que pudieron tenerse a la vista. 

El diputado (depflté o représentrmt en Francia, member of Pat· 
liament en Inglaterra, representative en Estados Unidos) era, en la épo
ca de nuestra separación de España, una concepción basada en la so
beranía popular y en la democracia representativa, y traía su origen 
de conceptos incubados durante el siglo XVIII y plenamente munfan
tes a fines de esta centuria. Se suponía, conforme a estas teorías, que 
cada ciudadano entregaba a su representante la parte de soberanía que 
le competía, de modo que el cuerpo legislador, junto con los otros po-

$ Como queda insinuado en el texto, estlU páginas no se refieren a las diver
sas figura s jurídicas que, con el nombre de diputado, permanecen dentro del es
tricto ámbito del derecbo civil. 

e Se omiten en este estudio los romponentes de los senados contemplado! 
por los reglamentos constitucionales o constituciones de 1812, 1814 Y 1818, por 
cuanto lale$ t:uerpos no tenían car6.cter propiamente representativo. 
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deles del Estado, representara a la nación toda y fuese el órgano de 
ejercicio del poder soberano en el ámbito de lo legislativo. Esta idea 
partfa de la base que el pueblo elegía a detenninadas personas, las 
cuales quedaban por ese solo hecho, investidas, indivisiblemente con 
los demás representantes, de la facultad de hacer todo aquello que po. 
drían teóricamente hacer los electores. Una vez efectuada la elección 
no quedaba vinculo directo entre aquéllos y el elegido, ni tampoco ne
cesitaba éste recibir poderes o mandatos de los ciudadanos. El con
ferir tales poderes, aunque fuesen amplísimos, habría implicado que 
el representante no era depositario de una soberanía que ejercla en 
forma indivisible con sus colegas, sino que solamente era mandatario 
de un grupo de ciudadanos, por cuyos intereses debía velar particular
mente. Y mucho menos podría recibir el diputado poderes restringi
dos o limitados, según el arbitrio de los ciudadanos electores, ya que 
el cuerpo legislativo quedaría cn tal caso compuesto por miembros de 
desiguales facultades y atribuciones, lo que chocaría de frente con la 
concepción de la indivisibilidad de la soberanía. Por otra parte, quien 
puede conferir un poder está también facultado para revocarlo, y de 
acontecer tal cosa respecto de un representante popular o de varios de 
ellos, la soberanía de que el poder legislativo era depositario, quedaría 
afectada en fonna sustancial. 

b) La tcoría de la t'IIDoluci6n francesa 

T!lles ideas, constitutivas de un nuevo derecho público, cran las 
que, en el fondo, inspiraban el concepto del diputado en el doctrina
rismo político vigente en los primeros ailos del siglo XIX. 

F!leron los legisladores de Francia revolucionaria quienes expresa
ron de un modo más sistemático y categórico estas tesis. El texto más 
importante es la Constitución de 1791, que puede calificarse de com
pendio y resumen de las teorías modernas. 

En ella encontramos enunciados primero los principios generales, 
y después, su aplicación a las diversas instituciones. Respecto a los pri
meros, nos encontramos con el artículo lQ del título 111, que dice: "La 
souveraineté est une, indivisible, inalienable et imprescriptible. Elle 
appartient a la nation; aucune section du peuplc ni aucun individu De 
peut s'en attribuer l'cxercice". Agrega el artículo 29: "La nation, de 
qui seule émanent tous les pouvoirs, ne peut les exercer que par dl-Ié
gation. La constitution rran~aise est représentative; les représentant5 
sont le corps législatif et le roi". Y más adelante expresa el articulo 39: 

130 



"La pouvoir législatif est delegué a une Assemblée Nationale, composée 
de représcntants temporaires, librement élus par le peuple, pour etre 
exercé par elle, avec la sanction du roi, de la maniere qui sera déter
minée ci-apres". Después, refiriéndose concretamente a los legisladores, 
en el artículo 79, sección n, capítulo 1 de aquel mismo título, se lee: 
"Les représentants nommés dans les départaments, ne seront pas repré
sentants d'un départament particulier, mais de la nation entierej et iI 
ne pouITa leur etre donné aucun m:mdat". 

No puede dejarse de señalar que la doctrina política contenida en 
estas normas constitucionales, si bien es muy clara en su espíritu y en 
su sentido general, adolece de alguna falta de precisión en los término! 
con que aparece formulada, Porque si los miembros del cuerpo legisla
tivo eran representantes y delegados, es evidente, desde un punto de 
vista jnrídico estricto, que debían ser provistos de mandatos o poderes, 
y que el contenido de estos documentos quedaba al arbitrio de los re
presentados. La explicación de esta anomalía está, quizás, en que se 
usaban expresiones y fórmulas propias del derecho privado para apli
carlas a instituciones características de un derecho público muy desa· 
rrollado. Por eso ha podido decir, con todn razón, un tratadista fran
cés: "La revolución ba beeho desaparecer la teorla de la representa
clón ... , la representaci6n cede su lugar a la elecciÓn"T. Y agrega otro: 
"El diputado tiene solamente el nombre de representante, pues no bay 
tal representación. Ni es exacto decir que él representa a la nación: 
expresa la voluntad de la nación, pero no la representa" 8. Tales térmi
nos resumen de una manera muy clara el concepto revolucionario del 
cargo de diputado o representante popular. 

c) Las ideas inglesas. 

Los anglosajones, menos dados a las teorías y abstracciones en sus 
formulaciones políticas, aunque precursores de las ideas que sus vecinos 
de ultra-mancha habían de elevar a la categoría de axiomas intocables, 
tenian por lo menos desde el siglo XVIII un semejante concepto de lo 
que debía ser un miembro del poder legislativo de elección popular. 
Un especialista en la materia se expresa en la forma siguiente: "Según 

7 Mestre, en "Revue Générale du Droit", p. 444, cit. por Maurke Oeslandres, 
en pr6logo a la traducción francesa de la obra citada en nota 9, p. XL. 

I Salei11es, en "Nouvelle Revue I1istoriquo du Deoit Fran~ais et Elrangec", 
1899, p. 591, cit. por Deslandres en el mismo prologo mencionado en nota ante_ 
rior, p. XL. 
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la teoría constitucional sostenida por los dos grandes partidos, un miem· 
bro del parlamento era mirado como un representante y no como un 
delegado; posela o se suponía que poseía la confianza general de sus 
electores, pero sobre cada punto particular era libre para obrar según 
sus ideas .. lt• Expresión cabal de este modo de pensar es el famoso dis· 
curso de Edmund Burke a sus electores de Bristol, de 1774; " ... Ia fe· 
licidad y gloria de un representante -dijo entonces aquel político-, de· 
ben consistir en vivir en la unión más estrecha, la correspondencia mb 
intima y una comunicación sin reserva con sus electores. Sus deseos de
ben tener para él un gran peso; su opinión, máximo respeto; sus asun
tos, una atención preferente ... Pero su opinión impafcial [la del re· 
presentante), su juicio maduro y su conciencia ilustrada, no debe sao 
criIicároslos a vosotros, a ningún hombre ni a grupo de hombres. 
Vuestro representante os debe no sólo su industria, sino su juicio, y os 
traiciona en vez de serviros, si 10 sacrifica a vuestra opinión ... Dar una 
opinión es derecho de todos los hombres; la de los electores es una 
opinión de peso y respetable, que un representante debe siempre ale
grarse de escuchar y que debe siempre estudiar con la máxima aten· 
ción. Pero instrucciones imperativas, mandatos que el diputado est& 
obligado, ciega e impllcitamente, a obedecer, votar y defender, aunque 
sean contrarios a las convicciones más claras de su juicio y su concien· 
cia, son cosas totalmente desconocidas en las leyes del país ... E l par
lamento no es un Congreso de embajadores que defienden interes~ 
hostiles y distintos, intereses que cada uno de sus miembros debe sos· 
tener, como agente y abogado, contra otros agentes y abogados, sino 
una asamblea deliberante de una nación, con un interés; el de la tota
lidad ... Elegís un diputado; pero cuando lo habéis escogido, no es el 
diputado por Bristol, sino un miembro del Parlamento" 10. Y en 1832, 
confirmando la teoría ya tradicional, decía Sir Hobert Englis en los Co
munes; "Esta Cámara no es una colección de diputados, como los Es
tados Generales de Holanda o como las asambleas de alguna que otra 
nación del continente. No hemos sido enviados para representar día a 
día las opiniones de nuestros comitentes. Estamos obligados a respe
tar sus derechos locales, sus privilegios municipales; estamos obligados 
a consultar en todo momento sus intereses generales, pero no su vo-

11 G. Lowes Dickinson, Le divelOf,pemenr du parlcment pendorn le dixf¡eu_ 
Ili!!me $iltcle. Traduction et préface de Maurice Deslandres, V. Girtlrd el E. Briére, 
París, 1906. P. 47. 

10 En Edmund Burke, Texto, Políticos, vers.iÓn española e introducción de Vi· 
cente Herrero, Fondo de Cultura Económica, México, D. F., pp. 312.313. 
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luntad, a menos que coincida con nuestra propia manera de ver el de
recho" 11. Por esto se explica que J. Stuart MilI, gran teórico del sis
tema representativo, después de plantearse las siguientes interrogan· 
tes: "¿Debe un miembro de la legislatura estar obligado a obedecer las 
instnlcciones de sus comitentes? ¿Debe ser el órgano de los sentimien
tos de éstos o de los suyos, su embajador a un congreso, o su agente 
profesional con poder no solamente de obrar por ellos, sino de juzgar 
por ellos de lo que debe hacerse?", respondía: "En nuestro país y en 
la mayor parte de los que poseen una constitución representativa, la 
ley y la costumbre permiten a un miembro del parlamento votar según 
su apreciación de lo que es justo, aunque la opinión de sus comitentes 
sea diferente" 12. 

Todo lo anterior demuestra que los ingleses concebían entonces al 
representante popular en forma semejante a la de los teóricos france
ses de la revoluciÓn. 

d) Lrr. práctica norteamericana. 

El pensamiento norteamericano concordaba con el inglés. No es 
fácil encontrar, como en el caso de Francia, textos de derecho positivo 
tan categóricos como los de la Constitución de 1791, pero la práctica y 
el modo general de pensar de los políticos estuvieron inspirados en se
mejantes principios. Así. por ejemplo, si un hombre de Estado como 
John Calhoun, de tan extraordinaria influencia durante toda la pri
mera mitad del siglo pasado, podía decir: "Nunca sé lo que Carolina 
del Sur piensa sobre una medida legislativa. Actúo siguiendo mi mejor 
criterio y de acuerdo con mi conciencia. Si me aprueba, santo y bueno. 
Si no es así y desea que otra persona ocupe mi lugar, estoy dispuesto 
a abandonarlo" 13, es porque participaba plenamente del punto de vista 
británico sobre la materia y porque no exisda texto legal alguno que le 
impusiese una dependencia directa y constante de sus electores. Y con
viene hacer notar, para poner de relieve el verdadero sentido de la fra
se final, que no debe por eUa entenderse que Calhoun pensaba en una 
reprobación del electorado que le hiciese imposible la permanencia en 

Ii Cit. por Lowes Dickinson, op. elt., p. 16. 
12 En El Gobierno Repreaentatiw, traducido al español por Florentino Gon· 

dIez, Imprenta y Libreria del Mercurio de S. Tornero e hijos, Valparaí.so, 181).'5, 
pp. 238 - 239. 

13 Cit por Douglu V. Vemey, en An6Juu de ÜH nsterrwu polificM, EditOrial 
Tecnos, S. A., ~adrid, 1961, p. 115. 
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el cargo, sino en que, cuando viniese la renovación legislativa próxima, 
esa reprobación se manifestaría, simplemente, en una derrota electoral. 
Especialmente claro queda esto a la luz de una carta de John Adams a 
John Taylor, en que, refiriéndose a los diversos contrapesos que la 
Constitución norteamericana establece entre las autoridades y oficios, 
tanto entre sí como respecto al pueblo, habla de que; "En sexto lugar, 
el pueblo tiene en sus manos el contrapeso contra sus propios represen
tantes, por medio de elecciones bienales" J4. Esta idea de Aclams exclu
ye, y ~nviene señalarlo, la posibilidad de que el representante popular 
estuviese sometido a poderes o mandatos, dado que el único poder que 
contra él pueden ejercer los electores es la no reelección, según el con· 
cepto que implícitamente va comprendido en esas palabras. 

Tanto las expresiones de Calhoun como las de Adams son, pues, 
manifestaciones evidentes de que el pensamiento político norteameri
cano, en los años de nuestra independencia, era tributario del inglés. 

4. EL DIPUTADO EN Cmu; 

a) L" Patria. Vieja. 

Conocidos, en sus aspectos generales, los caracteres que, según la 
"moderna" teoría representativa, debía poseer la institución del dipu
tado, hay que posar los ojos en lo que se hizo en Chile cuando empeza
ron a trasplantarse, por lo menos en su revestimiento externo, las con
cepciones propias de aquellas doctrinas. Es necesario saber cómo S6 

concibió aquí esa institución y tal es el objeto de las líneas siguientes. 
Aparece en nuestra historia el diputado (entendida la palabra en 

su concepto propio del derecho público), como ya se ha insinuado, en 
el acta del Cabildo Abierto del 18 de septiembre de 1810. Pero la pa· 
labra, creación puramente intelectual primero, sólo comenzó a tomar 
cuerpo cuando el 15 de diciembre del mismo año la Junta Gubernativa 
del Reino convocó a un Congreso, que debía ser "un cuerpo represen. 
tante de todos los habitantes" de Chile_ En el mismo documento con
vocatorio se señalaron las reglas a las cuales habrían de ceñirse la elec
ción de los diputados y el funcionamiento inicial de la corporación a 
que se daba vida. Particularmente al referirse a esta materia decla el 

14 Cit. por Woodrow Wilson, en Le gouoernement congreuionnel, traduil 
sur la 1Jeme. cdilion americaioo revue par l'auteur, V. Ciard el T_ Briére, Libraires· 
cditeurs. 16 rue Souffiot, París, 1900. P. 17. 
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decreto do la junta; "Cada uno [de los diputados] traerá consigo tes
timonio auténtico de su nombramiento, que presentará a la junta, y 
además un poder general del Cabildo y electores en que, haciéndose 
relación de su elección y providencias que la han motivado, se le con
fiera con libre y general administración para desempeñar las augusta, 
funciones de su nombramiento y para resolver y acordar sobre todo lo 
que se proponga en el Congreso, obligándose por si y a nombre de to
dos los vecinos, a tener por válido, obedecer y cumplir lo que con lO! 
demás diputados hicieren y resolvieren" 15. 

Esta exigencia impuesta a los diputados chocaba de frente con la 
teoría moderna, que no concebía una ligazón de este género entre los 
electores y el representante popular. Y a esto se unen otras señales va
liosas que prueban también esta afirmación. Poder general. .. libre y 
general administraci6n.. obligándose, por .sí Y a nombre de todos los 
vecinOs. a tener por válido, obedecer y cumplir. .. Estas expresiones, 
propias del derecho privado y de uso común en las prácticas jurídica! 
hispániC'as, indican que falta aquí, como en el hecho mismo de pedirse 
que los diputados fuesen debidamente apoderados, una inspiración doc· 
trinaria derivada de las concepciones triunfantes en la vida política 
francesa y angloamericana. Y si bien es cierto que, por disposición de 
la norma citada, ese poder debía ser general y sin limitaciones, no es 
menos vt'rdadero que el otorgamiento de ese mandato era requisito 
indispensable para la incorporación al Congreso. No bastaba, por 10 
tanto, el mero hecho de la elecci6n, debidamente comprobada, para ins
tituir como representantes populares a los diputados. 

Ha de observarse, no obstante, que cuando el Cabildo de la capi
tal formó un proyecto de reglamento electoral (que en lo sustancial 
fue acogido por la junta Cubernativa), aspiró a establecer la regla con· 
traria, ya que allí se dijo que los diputados "con el acta de dichas elec
ciones, acreditarán a su tiempo su representación por el partido que 
los nombró" la. Este punlo de vista, que podría indicar alguna influen
cia de las doctrinas ya reseñadas, no tuvo acogida, según se ha visto, y 
el propio Cabildo de Santiago no pudo hacer menos, una vez efectua
da la elección, que ordenar en sesión de 28 de mayo de 1811, que se 
otorgaran los competentes poderes a los electos. Y fue aún más allá, 
puesto que dejó en claro que se darlan también por el Cabildo "sus 
instrucciones a los diputados para que las representen al Congreso, y 

15En Sesione-f de los Cuerpo.t LegislalivO.f (en adelante Serione.f), t. 1, p. 1I. 
la Acta del Cabildo de Santiago de 13 _ X _ HilO, en Suione.t, t. 1, p. 5. 
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se sometan a las decisiones que pronuncian" 11. O sea, el principio del 
gobierno representativo, tal como los constituyentes franceses lo ha
bían concebido y lo entendían los legisladores ingleses y norteame
ricanos, era en esta materia desconocido. Los diputados santiaguinos 
quedarían sujetos a las instrucciones que pudiesen recibir mientras du
rasen en el ejercicio de su cargo, y tales instrucciones no emanarían del 
pueblo elector sino del Cabildo. Es decir, estamos moviéndonos entre 
supuestos que poco tienen que ver con las ideas modernas, ya que el 
cuerpo municipal no entendía que, por el hecho de habcrse convoca
do y estar pronto a reunirse un Congreso, hubiese cesado su tradicional 
representación de la comunidad. 

De hecho, cuando el Cabildo santiaguino extendió los poderes ne
cesarios a los diputados del partido, lo hizo en los términos siguientes: 
uQue por cuanto este vecindario los había electo. y, por el mismo he
cho, dádoles toda la investidura y poderes necesarios para que am
pliamente acordaran y determinaran, como funciones de su cargo, todo 
10 que contribuya a la conservación y aumento de nuestra santa reli
gión, felicidad del reino y defensa de nuestro amado soberano el se
iior don Fernando VII ; y considerando que, para ratificar este acto. es 
imposible reunir en las presentes circunstancias a todos los vocales que 
concurrieron a la elección, que exceden al número de ochocientos; con 
estas fundadas meditaciones, acordaron [los cabildantes] mandar ex
tender, a nombre del pueblo que representan y en virhld de la elección 
que éste hizo, el poder general para los indicados señores diputados y 
suplentes, con todas aquellas formalidades, ampliaciones y facultadC!J 
que exigen las leyes; y para el efecto lo daban y extendían con toda. la 
plenitud de facultades que para el caso sean necesarias de presente y 
puedan ofrecerse en lo sucesivo, para votar decisivamente y hacer to
do lo conveniente a los derechos de la religión, del rey y de la patria"18. 

No es difícil observar en este texto alguna ambigüedad. Por UD 

lado, parece que el Cabildo piensa, de acuerdo con su proyecto ya meno 
cionado, que basta la elección para dar por plenamente investidos a 
los diplltados. de los poderes necesarios. Pero al mismo tiempo, con la 
conciencia de ser él un pleno representante del pueblo. no vacila en 
otorgar. en acto aparte e independiente de la elección, esos mismos 
poderes. A la verdad, parece que alguien hubiese hecho presente, en 
un momento dado, los principios franceses o anglosajones, para tomar-

I1Se.sionet, l. 1, p. 22. 
18 Se.sione.r, t. 1, p. 29. 

136 



los como ejemplo. Pero parece también que esa hubiese sido una idea 
lanzad~ al aire, cuya entraña no se comprendió plenamente y que que
dó sin una real repercusión. 

Antes que en Santiago se realizó la elección, en 10 de enero de 
1811, en Los Angeles. El poder que al efecto se otorgó fue mucho más 
extenso y detallado que el de los diputados santiaguinos, y no hay alü 
la indecisión que puede observarse en aquél. Se puede considerar 
hasta cierto punto como modelo de lo que fueron, durante algunos 
años, los poderes de los diputados ". Y es especialmente interesante, 
porquf' este poder estuvo relacionado con un incidente de importancia 

I' Texto en MJicrw!I, tomo 1, pp. 27 y 28; "Por taolo, otorgaron por el tenOI 
del presente instromento. los señores convocantes y electores que daban, y d ieron 
su poder, general, cumpUdo, tan amplio y bastante como por derecho se requiero 
y es necesario, al citado señor diputado el maestre de campo don Bernardo O'Hig
gin~ Riquelme. oatunl l de la ciudad de San Bartolomé de Chlllán y ,-eclno de 
t'5ta villa, para que, a nombre de ella y de todos los habítaott'5 oomprendidos en 
su jurisdicción, proponl!:a Y resuelva tranquila y pacíficamente qué géncro de go
bierno es más adaptable para el pais eo las actuales eriticas circunstancias; dicte 
reglas a I¡u diferentes autoridades, determine $U duración y facu ltades; establezca 
los medios de coru¡ervar la seguridad in terior y erterior, y los de fomentar los aro 
bitrios que den ocupación a la elase numerosa del pueblo, por cuyo medio se haga 
virtuosa, y que se conserve en el seno de la paz y quietud, de que tanto depende 
la del Estado; y para que trate de la felicidad general de un pueblo que deposita 
en sus manos la suerte de su posteridad, no dudando de su celo, acreditado pa. 
triotismo y noble ambición de que se haUa inflamado, contribul.r3 con su aplicación 
y luces al interés general de la patria y que llenará a plenitud tan importante co_ 
misióo, correspondiendo a la suma coufianza que de su penona se ha hecho. ul
timamcnte le confieren el mas eficaz y absoluto poder para todo lo expn:;sado, y 
para lo que cada cosa necesite en desempeño de las augustas funciones de su nom
bramiento; y para I't'$Olver y acordar todo 10 que se proponga en el Congreso, 
cou incidencias, dependenelas, anexidades, libre, frauca y general adminlstradón, 
con re.!eVilción en forma; obliglÍndose los señores otorgantes, por ~í y a nombre 
de todos los vecinos. a haber por fi nue, válido y subsistente, y obedecer y cum
plír todo lo que con los demás SCliores diputados hicieren, resolvieren)' deter
minaren, con SIlS bienes muebles, r,líces. rento.s, derechos y 3L,<:iones presentes y 
futuras. \' dieron el competente poder a los señores jueces que de $US causas y ue.. 
gocios pued:m y deban conocer confonne a derechos, para que 10 compelan a 
su observancia como por sentencia definitiva pasada en autoridad de cosa juz
gada. \' renunciaron todas las leyes, fueros y privilegios o. su favor. Y estando 
presente a lo contenIdo el señor Bernardo Q'lIiggins Riquelme, dijo que aeepto.ba 
y aceptó el nombramknto de diputado o representante de los derechos de esta 
villa y su partido que han hecho en su persona los señores e1eclores. 'i jur6 PQT 

Dios Nuestro Señor y una señal do cruz, en legal fonoa, de usar bien y fielmeute 
de la grave comisión que se le ba confiado según su leal saber)' entender, obli
gándose 11 no ejecutar lo contrario por respeto, amor, temor, odio e interés, ni 
otro motivo a lguno~. 
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de la \;da de nuestro primer Congreso, concerniente en parte al tema 
que estamos estudiando. 

Cuando doce diputados se separaron del Congreso en señal de 
protesh por el aumento del número de los representantes de Santiago, 
elevado después de promulgada la convocatoria de seis a doce, uno 
de aquéllos, don Bernardo O'Higgins. fundó su actitud, entre otros mo
ti\-OS legales, en el hecho de que no podría, por falta de poder. parti_ 
cipar en una asamblea a la cual concurriria una cantidad de diputados 
que no estaba confonne con la señalada primitivamente. Decía O-Hig
gins, en oficio dirigido a los "señores vecinos del Partido de Los An
geles", que babía adoptado la resolución de abandonar el Congreso. 
igual que otros representantes. nasta que resoh;eron los respecti\-os 
distritos que representaban si querían sucumbir a la ley que el mayor 
número de los diputados de esta capital quisiere imponerles". Y agre-
gaba: .. ___ tuvimos por conveniente remamos del Congreso en núme-
ro de doce diputados que hicimos la gestión, hasta la decisión de nues
tros respecth'os poderdantes"::II. O sea, alguien como OWggim, a quien 
babrla de suponerse instruido como pocos en los conceptos del DUe\"O 

derecho público, no creía poder actuar sin un previo pronunciamiento 
de sus poderdantes, para usar su propia expresión, dado que estima
ba insuficiente su poder en esta parte. Por 10 demás, los electores de 
Los Angeles. por acto de 13 de agosto, expresaron "que los poderes 
que tenían dados al señor don Bernardo O'Higgins los ratificaban y 
ratificaron nuevamente; pero bajo la expresa condición de no entrar en 
negocio. convenio ni contrato alguno más que con los seis diputados 
que designó la Excelentísima Junta de la capital de Santiago en su ci
tada acta .. _ "':!I. Los términos de convenio y contrato, además del con
tenido mismo de este documento, son una nueva confirmación de la 
naturaleza de la función encomendada a 01liggins. 

Se podría argüir que la actitud de O'Higgins y sus compañeros te
nía como fundamento la violación o ruptura de una norma de carácter 
constitucional, y que sena. por 10 tanto, explicable dentro de la teona 
moderna de la representación. Pero, de aceptar aquel supuesto, lo pro
cedente habrla sido en tal caso pedir el pronunciamiento de los elec
tores sobre el decreto que varió el número de 105 diputados de Santiago. 
pero en caso alguno solicitar una ampliación o rat:i..Eicación del poder 
concedido_ Al actuar como lo hicieron, tanto el diputado sepaJ1ldo del 

::IIOficio de 12-VIJl-1811, en Se.rione.s. L 1, p. 53. 
:1 En Suioncs, L 1, p. 61. 
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Congreso como sus poderdantes actuaban de acuerdo con conceptos 
que no estaban, por cierto, inspirados en las novísimas doctrinas po
líticas. 

b) El representante popular en las asambleas nncionales de 1822, 
1823, 1824 Y 1826. 

"Al cabo de once aiios vuelve a reunirse en Chile la voluntad ge
neral", expresaba O'Higgins, ahora Director Supremo del Estado, el 
23 de julio de 182.2, al inaugurar las sesiones de la Convención Prepa
ratoria a que llamó ese aí'io. Y en efecto, dejando de lado el hecho de 
que esa Convención fue más bien obra de la voluntad de O'Higgins 
que del pueblo, a causa de los medios empleados en su generación, ni 
los senados de 1812, 1814 Y 1818 tuvieron un origen propiamente po
pular, ni su naturaleza era en verdad de carácter representativo. 

Ahora bien, ¿cuál fue el concepto en que se inspiró la convocatoria 
respectiva, en lo que se refiere al cargo de miembro de la Convención? 
Lo dice en forma bastante clara el artículo 7Q del decreto dictarlo al 
efecto: "Las Municipalidades conferirán a los electos, poderes suficien
tes no sólo para entender en la organización de la Corte de Represen
tantes, sino también para consultar y resolver en orden a las mejoras y 
providencias cuyas iniciativas les presentará el Gobiemo"~~. Se sigue, 
por lo tanto, viviendo dentro de conceptos de derecho privado. Y aun
que el contenido de los poderes está previamente determinado en la 
forma vista (lo que, sin duda, obedece a un propósito político delibe
rado, encaminado a cortar, anticipadamente, las alas de los diputados). 
se concibe siempre como necesario el otorgamiento de mandatos, atri
bución que competía, en este caso, a las Municipalidades. 

Cuando se procedió a las elecciones previstas por la convocatoria 
no dejaron de presentarse, en lo concerniente a los poderes, situacio
nes dignas de mención. Hubo un caso, el del representante de La Flo
rida (Concepción), en que el acta de elección le sirvió "de suficienta 
documento" :!3, Los electore.<¡: estimaron, sin duda, que si el decreto 
de convocación señalaba expresamente la extensión de las facultades 
que debían darse a los diputados, holgaba la enumeración de ellas en 
un poder aparte. y al contrario, electores hubo que establecieron en 
el mandato del caso especiales precauciones encaminadas a obtener una 

2:!En Serion€$, t. VI, p. 8. 
23 En Serione.r, t. VI, p. 19. 
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estrecha dependencia de 105 representantes respecto a ellos u,. Apa. 
rece, pues, una pugna de conceptos, si bien predomina en teoría el 
punto de vista de aquellos que vinculan la representación a un lugar 
o grupo de ciudadanos determinados antes que a toda la nacióll. 

De hecho la Convención Preparatoria, a poco de comenzados SU! 

trabajos y con conciencia de su poder, actuó con plenitud de faculta· 
des, como si los representantes fuesen depositarios ¡rrestrictos de la 
soberanía nacional. Sin embargo, no dejaron de presentarse cuestiones 
en lo referente a este punto :!S. 

La función principal de la Convención consistió en la dictaci6n de 
una Constitución definitiva, que reemplazase a la solamente provisio
nal de 1818. Después de la discusión y aprobación pertinente la nueva 
ley fundamental fue jurada por el Director Supremo y los represen· 
tantes en la sesi6n de 30 de octubre de 1822. Al hablarse en este texto 
de los diputados que compondrían la Cámara respectiva (uno de los 
dos cuerpos legisladores), decía el artículo 40: "'Electo el diputado a 
pluralidad de votos y extendiéndose un acta del nombramiento, se 
otorgarán 105 poderes inmediatamente por los electores cn la forma si· 
guiente: "En la ciudad o villa de .. .. ... a ............ días del mes de 
............... del 3110 de ............ , estando congregados en la sala de Ca· 
bildo los señores electores de este departamento (aquí los nombres de 
los electores), dijeron ante mí, el infrascrito escribano y testigo: que 
después de haber- procedido en la fonna prescrita en la Constitución 
al sorteo de electores, para nombrar diputados de este departamento, 
habían tenido a bien elegir por sus representantes a don N. y don N., 
etc., según aparece del acta finnada en este día, y en su consecuen· 
cia les otorgan cuantos poderes sean necesarios para que en unión de 
los demás representantes de la Naci6n acuerden y determinen cuanto 
estimen necesario al bien común de ella, aprobando y ratificando des· 
de abora cuanto hagan a nombre del departamento por quien repre
sentan, y obligando a sus vecinos al cumplimiento, sin que por falta 
de poder- dejen de hacer cuanto entiendan útil, sin salir de los límites 

2. Por ejemplo, en el poder de los \'ednos de Concepción de 14 - V • 18:22, 
se Ice, entre otras cosas:" . cuyo nombramiento [el de don Santiago Femindezl 
sera del arbitrio de la representación o sus ~ucesores removerlo cuando las cifCUIlS' 

tam~ias estimen oportunas, como el de que será. de su cuidado comunicar muy en 
particular todos los casos y particulares que neurran en todas las sesiones ordina· 
rias y extraordinarias para la satisfacción y conocimiento de los electores ... " (Se' 
siones, t. VI, p. 21). 

~s Vid. SQbre esto la sesión de 17. VI [1 . 182~, en Sesiones, t. VI, pp.76· 78. 
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del Poder Legislativo expresados en la Constitución. As! lo otorgaron 
y firmaron en el citado día, mes y año de que doy fe" 26, La teoría 
presente en la designación de los diputados al Congreso de 1811 seguía, 
pues, vigente. El poder era indispensable, hasta el punto de (Iue no 
s610 se hablaba de él en general, sino que se precisaba su fórmula exac
ta. Por otra parte, la relación directa entre el representante y los ve· 
cinos del departamento aparece en forma muy clara a tra .. és de varias 
cláusulas del texto citado. 

En los tiempos políticamente agitados y cambiantes que se suce· 
dieron, siguieron predominando conceptos similares. 

Cuando la Junta de Cobierno que sucedió a O'Higgins estimó ne
cesario convocar a una asamblea representativa de la provincia de 
Santiago, el decreto pertinente estableció, en su artículo 28, que una 
vez efectuada la elección, el Cabildo respectivo haría que se extendie
sen "los poderes" suscritos por "los individuos de la mesa de c1ección''!?:7. 

Igualmente, la elección de los miembros del Congreso Nacional 
instalado el 12 de agosto de 1823 se hizo bajo reglas similares, estable
ciendo la convocatoria, en su artículo 33 2~, una disposición del mismo 
sentido. Sin embargo. el artículo 89 había dicho; "Los diputados reci
ben este carácter por la Nación, y la especial delegación que los elige. 
En su consecuencia, no 1lUeden admitir en sus poderes encargos par
ticulares, ni condiciones que limiten el libre uso de la soberanía que 
corresponde al Congreso". Hay aquí una curiosa mezcla de nuevas y 
antiguas ideas. Se habla de que los diputados lo son de la nación y do 
que no podrán admitir condiciones o encargos particulares, pero al mis
mo tiempo no se descartan, sino que se afirman expresamente, tanto 
la representación regional (o de la delegación, que era la división ad
ministrativa que serviría de base para la elección) como la necesidad 
de los poderes. Se podrla decir que se están viviendo momentos de 
transición, por lo menos en el campo te6rico. Prueba es de esto el he· 
cho de que, al mismo tiempo que se promulgaban tales preceptos. al
gunos Cabildos seguían todavía considerándose legítimos personero! 
de los vecinos, con facultad incluso de restringir el alcance de la repre
sentación concedida. El Cabildo de la capital, por ejemplo, al otorgar 
los poderes de los diputados de Santiago, se creyó autorizado para po
ner en eUos cláusulas limitativas. Aunque nos es desconocido su tex-

::s El texto de la Constitución, en Luis Valencia Avaria, AFtoln de lo ReJ)'Ú_ 
bllco, t. 1, pp. 69·94. 

Z7 El decreto CQfIvocator!o, d ... 22 _ II - 1823, en Se,ioon, 1. VII, p. 15. 
~i EJI Se.ñonu, t. VIII, p. 33. 
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to, no lo es, en cambio, la reacción que cauro este hecho en uno de 
los electos, don Juan Egalta. Este, como conocedor de las nuevas teo
das políticas y, al mismo tiempo, del texto de la convocatoria, hizo 
presente al Ministro de Cobierno, que en esta ocasión era su hijo don 
Mariano, que no podía aceptar aquellas restricciones en sus poderes. 
Decía don Juan que le constaba que los ciudadanos, al sufragar, lo ha
bían hecho pura y simplemente, sin proponer limitaciones de ninguna 
especie, que nadie había reclamado contra la convocatoria cuyo texto 
prohibía todo género de encargos particulares, y que era inconcebible 
que, al paso que los restantes diputados gozaran de facultades amplí
simas, los de Santiago se viesen en la situación contraria, con las con
secuencias del caso. y avanzando más en lo referente al aspecto tcó· 
rico, finalizaba don Juan: "Protestando, pues, la forma de mi acepta
ción, me parece lícito suplicar también a S. E. que se corrija la fonna 
de la acta, a que se da el nombre de poder, reduciéndola al verdadero 
y único objeto y formalidad que le correspondo; esto es, al mero cer
tificado del resultado de las elecciones y a que en virtud de ellos re
sulta que legalmente han sido constituidos por la mayoría de sufra
gios los siete representantes de Santiago para el Congreso Comtitu
yente, porque nadie puede detallar las facultades de éstos, que son 
las mismas de toda la nación que los constituye" 211. 

En estas expresiones de don Juan Egaña late muy clara la idea 
representativa a la francesa, conforme a la letra de la Constitución de 
1791, casi con certeza conocida, junto con otras fuentes similares, por 
nuestro ideólogo. y se podría avanzar que pocos como el mayor de 
los Egalia habrán tenido en esos momentos un conocimiento más ca
bal de las modernas teorías constitucionales, por cuyo imperio aboga. 
ba en el caso concreto a que nos estamos refiriendo. 

La pugna implícita entre dos distintas concepciones se resolvió 
en parte por medio de un decreto de 28 de julio, firmado por Freirc 
y don Mariano Egaña, que ordenó al Cabildo santiaguino extender 
nuevos poderes, llanos y sin condiciones al). Pero el decreto, atenién
dose solamente al texto de la convocatoria del Congreso, se abstuvo, 
y no podía ser de otra manera, de entrar en el problema doctrinario 
mismo. 

El pensamiento de don Juan Egaña se refleja, aunque quizás con 
menor claridad que en las frases ya transcritas, en el artículo 1Q de la 

ZII En SetWtie" 1. VIII, p . 14. 
IO lbidew. 

142 



Constitución de 1823, salida de su pluma. u-cmos allí, en frase no del 
todo feliz, pero suficientemente clara: 'La representación nacional es 
solidariamente por toda la República" ~ l. Esto excluye toda posibili
dad de encargos especiales bechos a los representantes, y destruye la 
ligazón directa entre éstos y sus ciudadanos electores, todo lo cual, a 
su VC?., implica una sujeción bastante clara a la idcología de la revo
lución francesa en este aspecto particular. 

Dado que no se realizó bajo el imperio de la Constitución de 1823 
ninguna elecciÓn de representantes, nada puede decirse sobre la apli
cación práctica de este precepto, de tan definido contenido doctrinario. 
Pero es harto significativo que ya antes de comenzar a aplicarse esa 
ley constitucional, nos encontremos con manifestaciones ¡nequivocas 
de que el pensamiento general está todavía confonne con las antiguas 
prácticas. El mismo Congreso que aprobó esa Constitución estable
ció la siguiente fórmula para su juramento por parte de los diputados: 
"L'l provincia de N., por mi representación y yo personalmente, jura
rnos ... "". La contradicción existente entre el artículo 19, copiado 
más arriba, y este texto, no necesita demostración. 

La verdad es que, hasta entonces, salvo ocasionales manifestacio
nes contrarias, no impera el doctrinarismo extranjero. Pero, como que
dará de manifiesto por las lineas que siguen, comienzan ya a vacilar 
los antiguos usos y a traducirse en realidades las nuevas ideas. 

Cuando, a consecuencia de un acuerdo del Senado, de fecha 21 de 
julio de 1824, se convocó a reunión a un Congreso General de la na
ción, un decreto supremo dictado el 26 de agosto de este mismo afio, 
reguló lo referente a la elección de diputados. Su articulo 89 dijo: "Los 
poderes que en esta ocasión se darán a los diputados serán arreglados 
a las circunstancias actuales de la República, indicadas en el acta del 
Senado suspensiva de la última Constitución" h, es decir, de la apro
bada el afio anterior. 

En el hecho, hay múltiples ejemplos del otorgamiento efectivo de 
poderes a los diputados clectos. Los vecinos de Vicwla y Cu!Ún dije
TOn que conferían "poderes amplios, generales y bastantes para repre
sentar a la nación y ejercer su soberanía en el Congreso del Estado 
chileno, que se ha reunido en su metrópoli, a don Gregorio Cordovez, 
a cuya persona como a la del suplente don Francisco Hamón Vicuña, 

SI El lello constitucional en obra citada en nota 26, pp. 103· 137. 
3:! La fónnula fue aprobada en sesión del Coolreso Constituyente de 27 - XII -

1823, I;'n SeIiOf\U, t. VIII, p. 639. 
u En Su/one., t. X, p. 10. 
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transfieren toda su au toridad y conceden la facultad de legislar, cons
tituir la República y elegir el poder ejecutivo bajo la forma que esti
men conveniente, sujetando sus dictámenes a la pluralidad y restitu
yendo 81 desde este momento, los pueblos su voluntad, a lo que el 
soberano Congreso decidiere" as. Los de La Serena, Barraza, Sotaqul 
y Andacollo otorgaron "los poderes necesarios en forma, con forme a de
recho y circunstancias actuales de la Hepública, a todos y a cada lino 
de dichos seilores diputados y a los suplentes, en su vez, para que 
descmpeilen las augustas funciones de su destino y para que, de acuer
do con los diputados elegidos por los demás departamentos del Esta
do de Chile, sancionen y constituyan en el Congreso, en uso de su so
beranía, cuanto pueda convenir a los intereses de Chile, a la estabi
lidad de un gobierno el mis análogo a la naturaleza e inamisibilidad 
de su libertad e independencia y allanar, segím los fines de su con
vocación, todo lo qu e exija la necesidad y la justicia" ato Los electo
res de Melipilla, al elegir el 2 de octubre como su diputado al presbí
tero don BIas Reyes, expresaron que le daban "poderes que fuesen ne
cesarios a su representación, con arreglo al capítulo VII) 87 del supre
mo decreto. confiriéndoselos para llenar los objetos que el Supremo 
Gobierno y Senado acordaron en su acta de 21 de junio ... y que, con
sultando cualquier punto constitucional, su reforma se verifique. con 
arreglo a la Constitución" u. Se otorgaron entonces a los diputados, 
según se puede comprobar por los ejemplos mencionados, poderes de 
contenido real. En algunos de estos poderes, como en el de los vecinos 
de Mclipilla, el representante quedaba sujeto a una instrucción precio 
sa en el ejercicio de su cargo, ya que, si de refonna constitucional se 
trataba. ella habría de hacerse en conformidad con la Constitución de 
1823, que se estimaba vigente. En otros, en cambio, como es el caso 
del otorgado por los electores de Vicuña y Cutún, se lee entre líneas, 
en fonna bastante definida, un concepto del diputado que mucho se 
asemeja al proclamado por los revolucionarios franceses. Y no faltan 
casos más extremos, como sucedió respecto a Los Andes. Su ayunta
miento, al conferir poderes a los electos, lo hizo con las palabras si-

34 PlObablemente hay aqul error de copla, dado que, tal como estA la frase, 
el sentido queda ostUlO. Seguramente debe leerse 4Wt/tu¡,endo, en lugar de re,. 
titullendO. 

»Acta de 7 - X. 1824, en SCJionef. t. X, p. 18. 
sa El poder, de 5 _ X _ 1824, en Serionel. t. X, p. 20. 
n Se trata del artículo g') del decreto CODHlcatorio. 
ss En SeftorlU, t. X, p. 33. 
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guientes: .. , .. otorgándoles por la presente carta, el poder y facultad 
que necesiten para desempeñar las grandes funciones que el pueblo 
les ha encomendado por el hecho de elegirlos sus representantes .. , .. at 

Y aunque siguen algunas cláusulas que en parte especifican el conte
nido del poder, queda de manifiesto que las facultades de los repre
sentantes se derivan, confonne a la mente de los capitulares, del hecho 
de la sola elección, de modo que al suscribir este documento, ellos es
tán cumpliendo solamente una mera ritualidad sin sentido 40. 

Que esta idea no era exclusiva solamente de los cabildantes de 
Los Andes es cosa que quedó demostrada al tratarse en el Congreso 
de los poderes del representante de Quirihue, don Bernardo Cáceres, 
que incluían en su texto cláusulas restrictivas que exigían a aquél, en 
detenninados casos, la consulta al pueblo mandatario. Sometidos ta
les poderes a discusión, la sala declaró que deblan tenerse por "nulas 
y de ningún valor las condiciones estampadas" en esos mandatos, pues 
de no resolverse así, la representación nacional quedaría, en las ma
terias respectivas, "sujeta a la voluntad del pueblo de Quirihue"4l, 

El siguiente Congreso, reunido en 1826, se rigió en su convocato
ria por normas semejantes al anterior, y en el artículo 39 del decreto 
que Uamó a elecciones nos encontramos con la regla ya conocida de 
que "el Cabildo han\ se extiendan los poderes" de los diputados 42. 

Pero cada vez iba haciéndose más firme la idea de que tales poderes 
caredan de significado real. Iba siendo tan claro este concepto que, al 
informar la comisión de poderes del Congreso sobre los que hablan 
presentado los diputados para acreditar su representación, dijo el 3 
de julio del se.talado año, que las restricciones que aparecían en los 
de Coclemu y ValJenar hablan de tenerse "por no puestas", siguiendo 
en esto "la práctica de los anteriores Congresos". La sala, en sesión de 
la misma fecha, hizo suyo este dictamen u. 

"En SerionC',f, t. X, p. 65. 
4' Es de interés recordar la discusión suscitada en sesión de 12 de enero de 

1825. Al paso que el representante don Francisco CalderÓn decia: .... está bien 
que la convocatoria trato de ciertos objetos, pero reunido el Congreso. existente 
en él la $Oberanm, deliberará sobre cuanto tuviese a bien de! país., ... , e! dipu
tado don Juan José Echeverría exprt'$aba que, a su juicio, la representación na
cional no tenía "m:\' autoridad (100 la que le ha dado su poderdante, y jamás de_ 
beu traspasane los limites de esos poderes". (Seriones, t. X, p. 250). 

4' Véase sesión del 25 -1_ 1825, en Sesionu. t. X, pp. 332 y 334. 
4: Decreto de 15 - III -1826, en Sesione.r, t. XII, pp. 7 Y figtes, 
4~ En SeriOlIl.',f, t. XII, pp, J7 Y 39. 
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Todo esto demuestra que, a pesar de vacilaciones y ambigüeda
des, los nuevos conceptos iban ganando terreno. 

Aparece, no obstante, en esta época, una práctica que sólo se ex
plica si se tiene presente la supervivencia, por lo menos parcial, del 
primitivo pensamiento relativo a la naturaleza de la función de los dipu
tados. Se trata del retiro de los poderes. En repetidas ocasiones se dio 
en esos alios el caso de que, reunidos los vecinos de una detenninada 
localidad, acordaran retirar a su representante el poder otorgado, con 
lo cual venia aquél a cesar en su oficio u. No puede darse un hecho 
más contrario a las teorlas constitucionales modernas que éste. En efec
to, si el pueblo procede de ese modo es porque no ha entregado en 
forma ilimitada su soberanía, es porque el diputado sigue siempre li
gado directamente a sus electores y tiene responsabilidad, no sólo mo
ral, sino jurídica frente a éstos. Hay, por lo tanto, una mezcla de con
ceptos, que la anarquía política y la confusión ideológica propias de 
los años anteriores a 1830 no hacían más que favorecer y estimular. 

c) El triunfo de las teorfas extranjeras. 

"La pn\ctica de los anteriores Congresos", para usar la expresión 
recordada más arriba, que venía a traducir el avance triunfante de las 
nuevas ideas, recibió finalmente una consagración solemne. Cuando se 
llamó a reunión de un nuevo Congreso, que habla de ser el que, entre 
otros frutos, produjo la Constitución de 1828, desapareció la exigencia 
de que se otorgasen poderes a los diputados electos, tal como hasta 
entonces se había hecho. Los artículos 38 y 39 del decreto convoca
torio son claros. Artículo 38; "Verificado el escrutinio se extenderá la 
ada de elección que se publicará y firmará por los individuos de la 
mesa o mesas de elección reunidas, quienes pasarán inmediatamente al 
Cabildo las actas originales de nombramiento y sorteo de escrutadores 
y de elección de diputados y suplentes". Artículo 39; "Al día siguien-

ti A"tecedentes sobro esto en Sesiones, t . X, sesiones de 28 Y 29 _ IV - 1825 
(pp. 206.216) y de 4-V-1825 (PP. 223.225), Y an~05 N.os 383-385 (pp. 
266.267); t. XII, sesiones de lB-VIIJ-1826 (pp. 380-382), de 21_VIII_ 
1826 (pp. 383·388) , de 22-VIII·1826 (pp. 389.393) Y de 23-VJ11-1826 
(pp. 394.400). El problema llegó a ser tan agudo que a proposición del diputado 
don Juan fo'arifias debió aprobarse un proyecto de ley, sancionado el 26 de agosto 
de 1826, que reglamentó d retiro de los poderes de los diputados. Su artículo Iq 
dispuso: "Todo pueblo (lue retire los poderes a sus diputados no lo bará sin que 
anteceda el nombnuDicnto de otro funcionario en el destino". (Texto completo de 
la ley en Ricardo Anguita, Le¡¡u PrDmulgtWtu en Chile, l. 1, p. 170 ). 
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te, COII copia de la acta de elección, se avisará el oombramiento a los 
electos" n. Se omite, pues, el poder. No faltó el comentario de la pren
sa al salir a la luz el decreto. La Clave, en su número 1, de 6 de diciem
bre de 1827, daba cuenta de su publicación el día anterior, y hacia 
presente que se trataba del reglamento que había regido en anterio
res oportunidades, con excepción de algunas reformas ahora introduci
das. Al referirse a ellas el periódico decía que una de tales consistía 
en que: ..... en lugar de la facultad que inconsideradamente se había 
concedido o tolerado a las mesas de elección, de dar poderes a los 
diputados, sólo pueden extender el acta de elección y remitírsela a los 
nombrados ...... 

No siempre en esos años las disposiciones legales fueron debida
mente conocidas y aplicadas, y no debe por eso causar extratieza que 
aún después de dictado este reglamento, se otorgasen en algunas oca
siones poderes a los representantes previamente elegidos, como acon
teció, por ejemplo, respecto a los diputados de San Fernando 4'. Pe
ro nos encontramos ahora ante el ocaso de una práctica. Así como antes 
en alguna oportunidad no se otorgaron poderes a pesar de ser éste un 
requisito legal, ahora se otorgan excepcionalmente, contra el texto ex
preso de la ley y contra la doctrina predominante. 

La ley de elecciones aprobada en 1828, una vez dictada la Cons
titución de este aiio (cuyo texto nada dice sobre la materia), fue tam
bién explícita. No sólo repitió en sustancia las disposiciones que omi
tlan la dación de mandatos, sino que llevaba, como apéndice, un for
mulario de las actas que se usarlan en la elección de diputados, de las 
cuales se desprende que la mera elección constituía al electo en rc
presentante del pueblo 47. 

4JEn Se.riorw>:r, t. xv, p. 178. 
ta El acta res-pectiva, de 24 - V - 1828, cn Sesione$, t. XV, pp. 4 y 5. 
47 En Sesfonc$, t. XVII, pp. 141 Y 142, El ~Modelo de la acta de elecciÓn de 

diputados al Congreso o Asamblea, y de miembros de l Cabildo·', deela asÍ; "Reuni_ 
da la Municipalidad del partido de ...... , el dla .... del mes de ...... , del 
aful de ...... , con asistencia de los scfiorcs ........ , a efeclo de verificar el 
escrutinio de la votación recibida en la parroquia o parroquias que se contienen 
en su juri.idicción, para diputados al Congreso o Asamblea provinCial, o para 
nUemblos de l Cabildo, mandó e~nar a presencia de IO!II comWonadO!ll para la 
mesa o mesas receptoras, las ('Crraduras de la caja en que se hallaban depositadu 
las de la ,·otación y hallándosclu en el mismo estado en que hablan quedado al 
tiempo de dUitribuirse las llaves, sc procedió a su apertura, y en sciu1da a las de 
las cajas \lue habla dentro, en el orden prevenido por el articulo 66 del Regla_ 
mento de Elereiones". 

147 



La siguiente ley de elecciones, dictada en 1833. estaba concebida 
en forma similar, quedando ya sentado en forma definitiva el concepto 
que acerca de la naturaleza del cargo tenían los juristas y doctrinarios 
de la época u. En cuanto a la Constitución promulgada ese mismo 
afio, ninguno de sus preceptos se refirió, ni directa ni indirectamente, 
a la cuestiÓn. Es un silencio elocuente, que confirma la tesis aceptada 
sin contradicción. 

d) El antecedente castellano del diputado chileno. 

Entre 1810 Y 1828 se rcaliza, pues, una evoluciÓn evidente, que 
termina con la consagración legal de la teoría de la representaciÓn po
pular, tal como la formularon los constitucionalistas franceses de la re
volución. El punto de partida había sido un concepto del todo opuesto: 
el representante era un mandatario de los vecinos o habitantes de una 
comarca dada, que debía recibir poderes más o menos amplios para 
ejercer su oficio, y que respondía en forma directa unte sus poder
dantes. 

¿Cuál es el antecedente que ha servido de inspiración a este mo
do de pensar? Según lo dicho, no pueden haber sido las legislaciones 
ni las prácticas Erancesas, inglesas o norteamericanas, fuente y expre-

-Acto continuo, y con las formalidades de los artlcu10s 67 y 70 del citado 
Re¡laménto, se procedió a1 escrutinio de todas las cajas, el cual produjO el si 
guimte resultado: las de la parroquia de ...... , tantos votos; de ellos, tantos a 
favor del ciudadano _. _. __ , tantos, ctc.; la de la parroquia etc. (clasificando en 
esta forma la votación de las dem:iJ parroquill5); concluida estll Openlción, se dio 
principio al escrutiniQ general, hecho con la mayor prolijidad, y a presencia de 1M 
comisionados de las parroquias, ciudadanos.. . _, obtuvo tantos volOS don N" 
tanlOS, ~tc. (comprendiendo en esta raz6n a todo individuo que hubiese lacado 
cualquier número de votos); resultando, de consiguiente, electo lal o tales ciuda. 
danos para dipulados al Congreso o Asamblea, o para miembros de la Municipa
lidad. Hecha la coITCSpondiente proclamación por el Presidente en voz percepti
ble a todo col concurso, se retiró éste firmando conmigo, como secretario del Ca_ 
bildo, la pltSentco acta después que le fue leida y aproblada por él-. 

d La ley en Anguita, op. cit., l. 1, pp. 229 - 235_ Del mismo modo que la 
lcoy de 1828, lleva como apéndice un fOfDlulario. El modelo del acta de escruti
nio para la elecciÓll de diputados está calcado sobre el copiado en la nota anterior. 

Debe recordarse que aunque los poderes como taJe.s desapareCieron, según 
se dice en el texto, en más de una oca5lÓll se usó en los textos legales tal palabra 
pan referirse al acta del escrutinio. Esta cost\llIlbre perduró hasla )'a entrado esto:' 
siglo, (P. ej.: Ley NO 1807, de 8 de febrero de 1906, que creó la Comisión Re
visora de 105 poderes electorales de los diputados). Su tedo en An¡uita, op. dt., 
t IV, pp. 111-112. 
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sión, al mismo tiempo, de las doctrinas dominantes en esta materia du
rante el período de nuestra emancipación. Descartados estos eventua
les orígenes, no quedan como probables antecedentes, por razones que 
por patentes no necesitan ser explicadas, otros que las costumbres y 
las leyes de España, concretamente, de Castilla. Necesario es, por lo 
tanto, indagar en este campo. 

Salta a la vista, desde luego, que las instituciones españolas tra
dir.ionales que pudieron haber sido tenidas a la vista por nuestros le
gisladores de 1810 y años siguientes, son las Cortes y sus miembros, 
Jos procuradores. Esta no es una mera suposición. Don José Miguel 
Infante, procurador de ciudad en 1810, discurriendo sobre las medidas 
que era preciso adoptar, decía a los capitulares santiaguinos en una 
representación de diciembre de ese año: "Que el punto de más urgen
te resolución, no sólo en el día, sino desde el momento en que se ins
taló la Excclentlsima Junta Cubernativa, es y ha sido la pronta remi
sión a las provincias del reino de la orden circular para la elección de 
diputados que las representen en las cortes que han de celebrarse" 4g. 

y en febrero del siguiente año, el Cabildo secular de Santiago, al diri
girse al gobernador cclesiástico para tratar de la asamblea que estaba 
en preparación, comenzaba asÍ; "Este Cabildo se halla ya en la nece
sidad de convocar al pueblo para que haga la elección de diputados 
que le representen en las próximas cortes del reino" 10, 

Si el Cabildo de la capital, vocero y en parte representante de los 
intereses de los vecinos del partido, como también su procurador, ha
blan de Cortes, no es aventurado suponer que para ellos no se trata 
en este caso del simple nombre, sino que piensan también en la cosa 
misma. Son miembros de la comunidad hispánica, y no pueden menos 
de conocer y vivir su reaUdad cultural, que incluye lo jurídico-político. 
y dentro de este campo, las Cortes ocupan un lugar de importancia, 
puesto que constituycn, a lo menos teóricamente, uno de los organis
mos de más significativa importancia dentro del derecho público. Por 
otra parte, debe señalarse que, además del procurador Infante, que 
naturalmente em abogado, también tenían tal oficio otros miembros deJ 
Cabildo: don José Joaquín Echeverría, don Fernando Errázuriz, don 

.1 F.:n Suionu, t. 1, pp. 7 Y 8. . 
:lO En Sesionel, l. 1, pp. 13 Y 14. Oficio finnado por Pedro José Conzález Ala

mos, José Joaquín Echeverrla, Fernando Erril.zuriz, Francisco Antonio Pérez, Ja. 
vler Errázuru:, Agust!n Eyzaguirre, Ignacio Valdés Carrera, Juan Agustín Alcalde 
y José Miguel [nfante. 
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Pedro José COllzález Alamas y don Francisco Antonio Pérez 61. Ha 
habido, por 10 tanto, en el ayuntamiento, un más que suficiente cono
cimiento de las instituciones políticas españolas o, más exactamente, 
castellanas. El empleo de la palabra Cortes debe haber correspondido 
a algo más que a una reminiscencia nominal ~~. 

Encontrada ya esta pista, es preciso ver si las características del 
cargo de diputado, tal como aparece a partir de 1811 y por un lapso no 
pequeño, son congruentes con las que ofrece quien ejerce an6.logo ofi
cio en las Cortes: el procurador. Se puede responder que sí. Los dipu
tados de 1811 y años siguientes aparecen ligados en fonna directa con 
los partidos u otras divisiones administrativas tomadas como base pa
ra las correspondientes elecciones. Otro tanto sucede con los procura
dores, que debían ser tales que convinieren al real servicio "y al bien 
y pro común de las dichas ciudades y villas", cuya representación 
llevaban, lo cual en cierto modo venía a excluir la idea de la repre
sentación nacional o general. Como los diputados, los procuradores 
habían de recibir poderes otorgados por los concejos o ayuntamientos 
respectivos~. Y en la práctica estos poderes eran más o menos amo 
plios, no siendo infrecuente el caso de que un procurador necesitase 
la ratificación de lo obrado en Cortes, por no ser bastante el mandato 
primitivamente otorgado. 

51 En Javíe!" Gonz.ález Echen.ique, L& elfudios turídico$ .. kI abOlAJCÚl en el 
Reino de Chile, Facultad de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de la Uni. 
versidad Católica de Chile, Santiago, 1954. Apéndice 11: "Abogados recibidos o 
incorporados a la Real Audiencia de Chile hasta el 18 de septiembre de 1810", 
pp. 323-337. 

12 Est' deflUo de lo probable que tanto Infante como los capitulares hayan 
tenido ton vio;ta, en esta ocasión, la ley ll, tit. VII del libro VI de la Nueva Re
copilación, que dice así: "Porque en los hechos arduos de nuestros reinos es neo 
cesario consejo de nuestros súbditos y naturales, en especial de los procuradores 
de nuestras ciudades, villas y lugares de los díc:bos nuestros reinos, por ende or
denamos y mandamos que sobre los tales hechos grandes y arduos se hayan de 
ayuntar cortes y se haga consejo de los tres estados de nUe<itros reinos, 5egÚD que 
lo hicieron los Reyes nuestros progenitores". Ante los hccl101 granda V ardut» 
que el Reino de Chile estaba viviendo, la asamblea que se preparaba no podía 
ser otra cosa que cortes, y no han podido menos de entenderlo asi muehos de los 
hombres de 1810. 

~ Vid. leyes 1 y XII, tít. VJI del libro VI de la Nueva Recopilación. Era cos
tumbre que los procuradores jurasen hacer buen uso d(":1 poder. Martinel. :\Iarina 
(op. cit., en nota siguiente, pp. 205 - 206) Inmscribe el siguiente trozo de la 
sentencia arbitral de Medina del Campo, de 1465, que trata de esto: ·'Los tales 
prGCUnadores después qoe asi fueron elegidO) y nombrados juren uimiJmo solem
nemente cuando les fuere dado el poder... (100 usarán del dicho poder justa e 
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Si hubo alguien que, a la época de nuestra emancipaci6n, estudi6 
con profundidad la instituci6n de las Cortes casteUanas, fue Martínez 
Mnrina, en su clásica Teoría de las Cortes. y aunque muchas de las te
sis generales del ilustre can6nigo sean discutibles, no lo son sus afir
maciones referentes a hechos, por cuanto no deja nunca de citar ex· 
tcnsamente en su obra las fuentes en que se apoya. Particularmente 
dedica los capítulos XI, XX, XXI, XXIII Y XXIV de la Primera Parte, 
al estudio de los procuradores de Cortes. Allí encontramos pasajes 
como los siguientes, que nos dibujan su figura: 

"Hecha libremente por los ayuntamientos o concejos la elecci6n 
de sus respectivos personeros ... se trataba de otorgarles poder sufi
ciente no solamente para conferir, conceder o negar el asunto o pro
posición principal expresada en la convocatoria y que motivaba las cor
tes, sino también para promover los intereses de los concejos y cuanto 
podía conducir a su prosperidad y al bien general"N. "Los procura
dores no solamente estaban obligados a desempeñar fielmente todos 
estos encargos sino también a conformarse con las instrucciones parti
culares que les hubiesen comunicado sus respectivos ayuntamientos, a 
no abusar ni traspasar los límites de los poderes, ni proceder de ligero 
sin con~ultar en caso de duda la voluntad de sus constituyentes ... "". 
y aunque Martínez Marina reconoce que especialmente a partir de los 
comienzos del siglo XVII se trat6 por diversos medios de constreñir 
la libertad de los ayuntamientos y de los procuradores, parece cierto 
que en lo formal el oficio de éstos se entendi6 en la misma forma an
tigua. 

Se explica !lsí que los legisladores de Cádiz, al formar y aprobar 
la Constitución de 1812, concibieran a los diputados, en ciertos aspec
tos. al modo de los procuradores de la España tradicional. Los dipu· 

dereehamente, e que en el dicho oficio guaroanl.n el servicio de Dios e el pro
vecho e bien público de las ctbdades e villa! que los enviaren e non pedinlin 
absolución nin dlspe.nsación del dicho juramento, nin usar:!.n de ella aunque les 
sea otorgado de motu propio e no deja.r:!.n de faeer e complir lo susodicho por 
amor nin por temor nin por premia... nln por premio alguno nin por interés 
nin provecho que por ello les den o esperen dIos 11 cuales quier parientes o ami· 
gos suyos". La .semejan:ta entre esta fónnuta y la de! juramento prestado por 
O·Higginc al recibir poder como diputado por Los Angeles, copiado en nota 19, 
e5 innegable, y constituye una prueba mM de la filiación hJs¡»nica de nuestro 
primitivo representante popular. 

54 Francbco Martinez Marina, Teotía de lo", Corte! 11 CftJnde.t bmlas Nodo. 
fKllc, de los Reino., de León IJ Costilla, Imprenta de don Fennín VílJalpando, Ma· 
drid, 1813, tomo J, p. 223. 

5~Idem., p. 229. 
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tados debían recibir poderes, los cuales eran indispensables para que
dar constituidos en It:gítimos representantes del pueblo"'. Y tan im
pregnados estaban los constituyentes gaditanos de los conceptos anti
guos, que exigieron que para proceder a la reforma de la Constitución 
fuese preciso que los diputados recibiesen poderes especiales para 
ello ~7. Para los miembros de las Cortes de Cádiz no eran los diputados, 
en consecuencia, depositarios sin limitaciones de la soberanía nacional. 

Si la fórmula de los poderes estatuida por nuestr3 Constitución de 
1822, se compara con la que establecía la Constitución española de 
diez años antes, copiada en la nota 56, el parentesco salta a los ojos. 
Nada tiene esto de extraño, ya que está hace tiempo demostrado que la 
fuente inspiradora de la aludida Constitución chilena fue la de Cádiz$8. 
O sea, a través de este vehículo, las doctrinas tradicionales seguían te
niendo fuerza de ejemplo para nuestros letrados. 

Sólo paulatinamente, según se ha visto, adquirió aqui carta de ciu· 
dadanía la teoría que la revolución francesa formuló en forma sistemá
tica y general. Y en el punto concreto analizado, puede afirmarse que 
nuestro movimiento separatista y emancipador dependió de los concep
tos españoles tradicionales, propios del sistema de ideas imperantes en 
1810 y en los años inmediatos. 

M L2. fónnula de los poderes en el articulo lOO, eapitulo V del titulo 111: 
"Les otorgan poderes amplios a todos juntos y a eada uno de por d para cum· 
plir y desempetiar las augustas fuodones de su encargo y para que con los de. 
más diputados do cortes como representantes de la nación española puedan 300rdü! 
y n"..50lver cuanto entendieren conducente al bien general de ella en uso de lal 
facultades que la constitución determina y (Ientro de 105 límites que la misma 
pr~ribe sin poder derogar, alterar o variar en manera alguna ninguno de sus 
artículos bajo ningún prctel<lo. Y que los otorgantes se obligan por si nmm05 ... 
a :ener por válido y obedecer y cumplir cuanto como tales dlputad05 de cortes 
hicieren, y se resolviere por éstas con arreglo a la CorutituclÓn". 

u ! • .rtículo 375, capítulo único del título X. 
~a Vid. Eugenio Orrego Vicuña, El eapírllu cOlIsfitucioool de ro administra· 

cM" O'Higgil", Santiago, 192-4. 

152 


	MC0063688_0002
	MC0063688_0003
	MC0063688_0004
	MC0063688_0005
	MC0063688_0008
	MC0063688_0010
	MC0063688_0131
	MC0063688_0132
	MC0063688_0133
	MC0063688_0134
	MC0063688_0135
	MC0063688_0136
	MC0063688_0137
	MC0063688_0138
	MC0063688_0139
	MC0063688_0140
	MC0063688_0141
	MC0063688_0142
	MC0063688_0143
	MC0063688_0144
	MC0063688_0145
	MC0063688_0146
	MC0063688_0147
	MC0063688_0148
	MC0063688_0149
	MC0063688_0150
	MC0063688_0151
	MC0063688_0152
	MC0063688_0153
	MC0063688_0154
	MC0063688_0155
	MC0063688_0156
	MC0063688_0224
	MC0063688_0242
	MC0063688_0264
	MC0063688_0292
	MC0063688_0324
	MC0063688_0346
	MC0063688_0408

